
Honorable Cámara de Senadores 
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SECRETARIO GENERAL: "Asunción, 28 de julio de 1995. HONORABLE CAMARA: Vuestra 
Comisión de Reforma Agraria y Bienestar Rural os aconseja rechazar la ratificación de la Cámara de 
Diputados con  relación al proyecto de Ley "QUE EXPROPIA LAS FINCAS NºS. 652, 254 Y 255 DE 
IGATIMI, PERTENECIENTES A JOHN JHONSEN, ARNE STAKRUD Y ELIOMAR 
KLABUNDE EN FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA (INDI) PARA LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS DE YGATIMI", remitido por la Cámara de Diputados Con Mensaje 
Nº 25 de fecha 18 de mayo de 1995. 

 

 FIRMAN: MIGUEL ABDON SAGUIER, BASILIO NIKIPHOROFF, PURA MORENO DE 
DECOUD, PEDRO PABLO OVELAR, JULIO ROLANDO ELIZECHE. 

 

 "Asunción, 26 de julio de 1995. HONORABLE CAMARA: Vuestra Comisión de Reforma 
Agraria y Bienestar Rural os aconseja, en minoría, aceptar la ratificación de la Cámara de Diputados con  
relación al proyecto de Ley "QUE EXPROPIA LAS FINCAS Nºs. 652, 254 Y 255 DE IGATIMI, 
PERTENECIENTES A JOHN JHONSEN, ARNE STAKRUD Y ELIOMAR KLABUNDE EN 
FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA (INDI) PARA LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS DE YGATIMI", remitido por la Cámara de Diputados Con Mensaje Nº 25 de fecha 18 de 
mayo de 1995. 

 

 FIRMA: ELBA RECALDE. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias. Estamos sin quórum, señores Senadores. Vamos a pedir a los que 
están ausentes que se incorporen, por favor. 

 

 CAMPANILLA 

 

 Por favor, el personal administrativo puede ayudar llamando a los señores Senadores que se 
encuentran en la sede del Congreso. 

 

 Señores Senadores: hemos recuperado el quórum. 

 

 Tiene el uso de la palabra el Presidente de la Comisión de Reforma Agraria, señor Senador 
Miguel Abdón Saguier. 

 

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDON SAGUIER: Gracias, señor Presidente. Honorable 
Senadores: seré breve porque éste es un tema que nos viene de la Cámara de Diputados, Cámara que se 
ratificó en su aprobación inicial de un proyecto de expropiación, que al punto de ser tratado acá en la 
plenaria, se rechazó, fundamentalmente por el siguiente motivo, que paso a exponer. 

 

 Esta es una propiedad rural de 2.030 Has. De esas 2.030 Has, 1.730 Has. se hallan afectadas a 
la explotación agropecuaria, hay una estancia. Y otras 300 Has. se encuentran afectadas a una comunidad 
indígena, del grupo de la etnia guaraní Mbytuy, cuyo líder es el señor Panta Piris, a quien tuve el gusto 
de conocerlo, quien vino acompañado de dos sacerdotes, dos chanales. 

 

 ¿Cuál fue la razón por la que este cuerpo rechazó?. Ruego atención a los señores Senadores. 



 

 CAMPANILLA 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Por favor, vamos a atender al expositor. 

 

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDON SAGUIER: Creo que se necesita una mayoría calificada para 
rechazar esto. 

 

SEÑOR SENADOR EVELIO FERNANDEZ AREVALOS: Sí, 23 votos. 

 

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDON SAGUIER: 23 votos. Por eso es que encarezco a los colegas 
la atención, por favor.  

 

 Los propietarios llegaron a un acuerdo con los indígenas, y cedieron gratuitamente las 300 Has. 
ocupadas por los aborígenes, al INDI. 

 

 Y en esas condiciones, habiendo acuerdo entre el propietario y los indígenas, más aún cuando no 
iba a significar ninguna erogación al Estado, es que se resolvió --digamos-- seguir las pautas del acuerdo 
al que arribaron tanto los indígenas como el propietario. 

 

 Por este motivo es que vuestra Comisión, en mayoría, señor Presidente y Honorable Senadores, 
os recomienda rechazar la ratificación de la Cámara de Diputados, y mantenernos en nuestra posición 
inicial. Muchas gracias, señor Presidente, y si hubiere necesidad de volver a intervenir en el debate, así 
lo haré. Muchas gracias. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Senador. Hay un dictamen en minoría. Tiene el uso de la 
palabra la señora Senadora Elba Recalde. 

 

SEÑORA SENADORA ELBA RECALDE: Señor Presidente: quisiera explicar el motivo de mi cambio 
de posición. 

 

 Resulta que en el mes de marzo de este año habíamos efectivamente arribado a un acuerdo con el 
propietario, creo que fue en el mes de marzo, pero ocurre que este señor no cumplió el compromiso de 
transferir. Y teniendo en cuenta el antecedente de que en una oportunidad ya había obligado a los 
indígenas a mudarse a un lugar a otro de la propiedad, existe la posibilidad de que reincida en esa posición. 

 

 Esa es la razón por la cual hoy estoy en favor de apoyar la posición de los Diputados. Muchas 
gracias. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora Senadora. Quiero llamar la atención que para el rechazo se 
necesitan treinta votos y estamos veinticuatro Senadores. Quizás corresponda que se solicite el pase de 
vuelta a Comisión. 

 

 Tiene el uso de la palabra el señor Senador Basilio Nikiphoroff. 

 



SEÑOR SENADOR BASILIO NIKIPHOROFF: Señor Presidente: dada la relevancia del tema 
solicito que sea el segundo punto del orden del día del próximo jueves, es una moción específica, señor 
Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Hay una moción de orden que necesita los dos tercios de los presentes. Los que 
estén de acuerdo con la moción de orden, se servirán levantar la mano. Mayoría. 

 

 APROBADO 

 

 Reúne los dos tercios de manera que queda aplazado hasta la próxima sesión el tratamiento de 
este punto. 

 


